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INTRODUCCION

La Vigésima Reunión de la Junta Directiva del Fondo Mundial se llevó a cabo del 9 al 11 de noviembre del 2009 en Addis Abeba, Etiopía. Esta nueva edición de la Reunión de la Junta Directiva del Fondo Mundial abarcó una serie de temas importantes como el lanzamiento de la Décima Ronda, la Nueva Arquitectura del Fondo Mundial y la aprobación de la  Fase 1 de las Propuestas de Fuentes de Financiamiento para el servicio “Centro de Medicamentos Asequibles contra la Malaria” (AMFm), entre otros. A continuación se detalla con mayor precisión lo ya mencionado junto con otros importantes puntos de decisión:

PARTICIPACION EFECTIVA DE LOS SECTORES CONSTITUYENTES IMPLEMENTADORES DE LA JUNTA DIRECTIVA EN LOS PROCESOS DE GOBERNANZA

Durante el Comité de Política y Estrategia (PSC, por sus siglas en Inglés) llevado a cabo en setiembre 2009, se discutió la participación efectiva de los Sectores Constituyentes Implementadores de la Junta Directiva en los Procesos de Gobernanza, luego del cual se propuso un punto de decisión a ser deliberado en la Vigésima Reunión de la Junta Directiva.

El punto de decisión aprobado
 pone énfasis en que el modelo de gobernanza basado en los sectores constituyentes es vital para la identidad del Fondo Mundial como una asociación público privada y reitera su apoyo a este modelo y al funcionamiento efectivo y participación informada por parte de todos los sectores constituyentes. Así, la Junta Directiva decidió poner a disposición de estos sectores fondos anuales para costos de comunicación, reuniones, viajes y de personal en que se incurran relacionados a las funciones de los intra-sectores constituyentes, tal como se detalla en las Políticas de Financiamiento de la Junta Directiva para Sectores Constituyentes.

Por consiguiente, los diez sectores constituyentes integrantes del Bloque Implementador
 pueden solicitar cada uno hasta US$80,000 para el 2010, con excepciones a este límite previa autorización del Secretariado, en consulta con el Presidente del PSC, y dentro del límite de financiación general aprobado por la Junta Directiva. El PSC supervisará los informes periódicos sobre el uso de los fondos por parte de los sectores constituyentes, particularmente en vista de posibilidades de una acción conjunta con ONUSIDA y otros importantes socios en esta área. La entrega del primero de dichos reportes al PSC deberá tener lugar en su primera reunión en el 2011.

FINANCIAMIENTO DE LAS PROPUESTAS DE LA NOVENA RONDA & SOLICITUDES DE ESTRATEGIA NACIONAL

La Junta Directiva aprobó 85 subvenciones de la Novena Ronda que tendrán un costo de US$1.99 mil millones por un periodo de dos años, y cinco Solicitudes de Estrategia Nacional (NSAs, por sus siglas en Inglés) del “primer ciclo de aprendizaje” que costará US$39 millones por un lapso de dos años. 
 Esta Ronda es la segunda mayor jamás aprobada por el Fondo Global. Sin embargo, debe notarse que las propuestas de la Novena Ronda y las Solicitudes de Estrategia Nacional estarán sujetas a un ajuste general de eficiencia del 10%, lo que sitúa el límite máximo en 90% del monto recomendado por el Panel de Revisión Técnica  (TRP, por sus siglas en Inglés), para los dos primeros años de implementación.

Igualmente, la Junta Directiva decidió que las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo Ad Hoc de Manejo de Tensiones entre Demanda y Oferta sobre incrementar a 75% las Subvenciones de la Fase 2 de la Octava Ronda se eleve a 95%, llevándose esto a cabo cuando se tenga recursos disponibles, lo que estará sujeto a la aprobación de la Junta. 

La Delegación de las Comunidades expresó su preocupación respecto a que el porcentaje de eficiencia del 10% acordado en la Octava Ronda resultara en recortes en algunos países al disminuir los bienes y servicios, lo que trajo como consecuencia que algunos países no pudieran alcanzar sus objetivos trazados.  No es eficiente cuando el recorte del 10% compromete el bienestar de las vidas que el Fondo Mundial debe salvar, sin mencionar que esto cambia los principios básicos del Fondo Mundial, es decir pasaría de ser regido por la demanda a restringir la misma de acuerdo a la oferta de recursos. 

La Delegación de las Comunidades recomendó que una revisión de los desembolsos, incluidos aquellos a los sub-receptores, ayudaría a identificar subvenciones que necesitan de una atención adicional, ya que el dinero que descansa en un banco ya sea en Washington o en las arcas del Receptor Principal (RP) o del Sub Receptor (SR), no salva vidas.  Pusimos énfasis en la cancelación de subvenciones de bajo desempeño que aún después de haber recibido ayuda adicional no presentan progreso. Esta medida liberaría fondos que podrían salvar más vidas y desembolsar fondos de manera más efectiva. 

REVISION DE DIRECTRICES DEL Mecanismo de Coordinación de País (MCP) 

El Fondo Mundial tiene planeado revisar las Directrices del MCP y ha delegado esta tarea al Comité de Portafolio e Implementación (PIC, por sus siglas en Inglés).
 Si el PIC deseara realizar cambios a los seis requerimientos mínimos del MCP, estos cambios deberán ser aprobados por la Junta.

La Delegación de las Comunidades hizo hincapié en que cuando los MCPs no brindan la supervisión y manejo adecuados del trabajo del RP, este tiene un pobre rendimiento. En la nueva arquitectura, donde se recomienda un financiamiento de única vía, se puede prever mayores problemas a menos que se preste más atención a fortalecer las capacidades de los MCPs conjuntamente con la voluntad política de cambiar la manera en que están funcionando las cosas. La Delegación de las Comunidades recomendó que el PIC busque nuevas formas de lidiar con los problemas de los MCPs al amparo de la nueva arquitectura para garantizar procesos de MCP más transparentes y responsables y que mitiguen graves conflictos de interés.

INFORMES DE LA OFICINA DEL INSPECTOR GENERAL (OIG)

La Carta y Política de Divulgación de la OIG fueron modificadas para hacer  más precisa la relación laboral entre la OIG y el Secretariado del Fondo Mundial, lo que permitirá a la OIG colaborar más estrechamente con las organizaciones socias.

Durante la Reunión de la Junta Directiva, la Delegación de las Comunidades planteó la pregunta de por qué la corrupción, malversación de fondos y otros fraudes no estaban siendo identificados por los controles financieros habituales de los procesos de supervisión de administración de subvenciones, y destacó que hubo fallas en los controles normales que permitieron que todo eso sucediera. Igualmente, la Delegación de las Comunidades exhorta al Secretariado a implementar a la brevedad, las restantes 52 recomendaciones hechas por la OIG y apoyó firmemente las siguientes tres iniciativas (i) El Código de Conducta para Proveedores y el Consiguiente Proceso de Inhabilitación; (ii) La Línea de Atención Telefónica de la OIG; y (iii) La Colaboración con la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y la Oficina de Grandes Fraudes del Reino Unido.

IMPLEMENTACION DEL CENTRO DE MEDICAMENTOS ASEQUIBLES– MALARIA (AMFM) 

En noviembre 2008, la Junta Directiva del Fondo Mundial aprobó que un pequeño grupo de países entraran a la primera fase de la iniciativa AMFm, como primer ola de aprendizaje, antes del lanzamiento global de la misma.
 El servicio AMFm tiene como propósito incrementar el suministro de Terapias de Combinación basadas en la Artemisinina (ACTs, por sus siglas en inglés) asequibles, de dos maneras:

Reduciendo el costo de los medicamentos ACT; y

Garantizando que actividades adicionales (llamadas “intervenciones de apoyo”) sean llevadas a cabo para ayudar a la implementación segura y efectiva del servicio AMFm. 

En la Decimonovena Reunión de la Junta Directiva del Fondo Mundial, la Junta aprobó 10 de las 12 propuestas presentadas bajo la Fase 1 del AMFm,
 que está diseñado para proporcionar apoyo a intervenciones que promueven y facilitan el uso de los ACTs
 por un período de dos años. Las 10 propuestas
 fueron aprobadas – con cinco de ellas recibiendo del PRT una calificación Categoría 1
 y las cinco restantes una calificación Categoría 2.

La Junta considerará otorgarle una dimensión global a la fuente de financiamiento del AMFm si una evaluación independiente pone de manifiesto que la iniciativa está alcanzando sus objetivos y que no se observan fallas significativas durante la Fase 1. 

SUBVENCION PARA VIH  DE LA TERCERA RONDA EN LA FEDERACION RUSA 

En la Ronda 3, se hizo disponible la suma de US$ 88,742,354.00 para una propuesta, no presentada por un CCM, a un consorcio de ONGs con el fin de “Estimular una Respuesta Nacional Efectiva al HIV/ SIDA en la Federación Rusa”. Esta subvención se inició el 15 de agosto, 2004 y concluyó el 31 de agosto, 2009. El RP de esta subvención fue una Organización No Gubernamental Rusa – Open Health Institute (OHI). Durante el proceso de la Fase 2, esta subvención recibió una calificación “A” y la aprobación, entregándosele el monto total correspondiente a la Fase 2.  Cabe mencionar, que incluso a la fecha de su expiración al final de la Fase 2, la subvención ha recibido una calificación “A”.

Aproximadamente dos tercios de la subvención (US$60 millones estimados, o US$12 millones anuales) se utilizaron en servicios de prevención con un firme enfoque en las comunidades que más necesitaban estos servicios. En la actualidad, 67% de todos los casos de VIH en el país se registran entre usuarios que se inyectan drogas y otros grupos vulnerables que tienen un acceso limitado a los sistemas de salud.  

Esta subvención ha sido primordial para una respuesta exitosa en la prevención del VIH en la Federación Rusa. El Ministerio de Salud continúa financiando la provisión de ARVs, mientras que no  asigna recursos para la continuación de los servicios de prevención esenciales para las poblaciones vulnerables. Igualmente, según el criterio de elegibilidad para los países, Rusia no será capaz de solicitar otras subvenciones en futuras rondas. 

En la Vigésima Reunión de la Junta Directiva del Fondo Mundial, esta respondió al hecho que bajo las actuales políticas de elegibilidad por nivel de renta del Fondo Mundial, Rusia ya no es elegible para financiamiento de VIH, y por consiguiente, las actividades para salvar vidas serán interrumpidas. La Junta del Fondo Mundial reconoció la urgencia de proporcionar servicios de prevención a la población que más los necesita, y aprobó “de manera extraordinaria” una extensión de una subvención para VIH de la Tercera Ronda de US$ 24 millones con OHI como el RP – la subvención que expiraba el 31 de Agosto, 2009 fue extendida hasta el 31 de Diciembre, 2011.
 El punto de decisión también hizo notar que las políticas de elegibilidad por nivel de renta del Fondo Mundial que se encuentran en revisión deberán estar concluidas a finales del 2010. Es importante señalar que se exhortó a Rusia a incrementar sus inversiones en servicios para las poblaciones que más los necesitan. 

LANZAMIENTO DE LA DÉCIMA RONDA

Las discusiones sobre el lanzamiento de la Décima Ronda se centraron si esta debe esperar hasta la instalación de la nueva arquitectura para entrar en vigor. 

Los miembros del bloque de implementadores se mostraron firmes sobre la necesidad de un lanzamiento de una nueva Ronda tan pronto como sea posible en el 2010 y, de ser deseable, con la aprobación de las propuestas durante la reunión de la Junta Directiva en noviembre 2010 así como resaltaron que, en el último año, han existido intentos de consolidar   subvenciones en algunos países. Existió un fuerte apoyo para continuar suministrando a las comunidades servicios que pueden salvar vidas así como una enérgica llamada para continuar la práctica del Fondo Mundial de lanzar una ronda de financiamiento cada año. 

La Junta Directiva decidió que, previa confirmación en su próxima Reunión de la Junta Directiva en abril 2010, el Fondo Mundial emitiría una convocatoria de propuestas para la Décima Ronda, el o alrededor del, 1 mayo 2010. Se deberán presentar las propuestas para el 1 de agosto 2010, y la Junta Directiva del Fondo Mundial decidirá qué subvenciones serían aprobadas entre noviembre 2010 y enero 2011.

El Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva del Fondo Mundial convocarán a un retiro de la Junta Directiva en enero o febrero 2010 para, conversar sobre y determinar, las áreas prioritarias para realizar mayores cambios en su modelo de operación y arquitectura estratégica además de abordar temas clave como la priorización de financiamiento entre las propuestas. En la Reunión de la Junta Directiva de abril 2010, se tomarán decisiones sobre un cronograma de agenda de reforma más amplio así como se informará de manera sustancial sobre la estructura de la Décima Ronda.

La Delegacion de las Comunidades apoyó este punto de decisión y expresó que el diseño y la migración a la nueva arquitectura no debiera ser una barrera para el lanzamiento de la Ronda 10.

NUEVA ARQUITECTURA DEL FONDO MUNDIAL – TRANSICIONES

Durante la Decimoctava Reunión llevada a cabo en Nueva Delhi, India, la Junta Directiva del Fondo Mundial aprobó el concepto del financiamiento de única vía.
 Durante la Vigésima Reunión, la Junta Directiva del Fondo Mundial aprobó la implementación del sistema de financiamiento de única vía, junto con decisiones que simplificarían los procedimientos de financiamiento de las solicitudes y desembolsos del Fondo Mundial.

La arquitectura de financiamiento propuesta busca simplificar los procesos de los implementadores de subvenciones, mediante la consolidación de las subvenciones aprobadas a un RP por enfermedad; además busca alinear los periodos de compromiso financiero de cada uno de los Acuerdos de Subvención con diferentes RPs por una enfermedad en particular, ajustando las duraciones y montos del compromiso.

Los beneficios esperados de la nueva arquitectura incluyen: 

· Mejor financiamiento basado en el desempeño como resultado de una perspectiva transparente y holística de las actividades financiadas por el Fondo Mundial en cada país.

· Mejores rendimientos en el Secretariado del Fondo Mundial y en los Implementadores como resultado de una implementación y un manejo de subvenciones más simplificados.

· Eliminación de formalidades involucradas en el cierre de subvenciones, excepto cuando concluye la relación de financiamiento con el RP. 

· Reducción de costos relacionados a informes y desembolsos

· Mejor apoyo a programas nacionales.

Otros aspectos de l financiamiento de única vía abarcan: 

· Se mantendrá y salvaguardará la independencia del proceso del PRT.

· Donde existen múltiples RPs para la misma enfermedad, se creará una vía única de financiamiento para cada RP.

· Se dará fin a la vía  única de financiamiento cuando el Fondo Mundial interrumpa su relación de financiamiento con un RP.

La transición hacia la vía única de financiamiento ocurrirá paulatinamente en el transcurso de los próximos dos años, durante los cuales cada país tendrá oportunidades para consolidar varias subvenciones en una.
 Estas oportunidades incluyen el momento en que: a) se firman los acuerdos de subvención relativos a la Novena Ronda, b) se presentan las nuevas propuestas de financiamiento de la Décima Ronda y c) se firman los acuerdos de subvención modificados como parte de la Renovación de la Fase 2.

Las siguientes son otras decisiones producto de este punto de decisión: 

(a) Continuación de futuras rondas de financiamiento similares al actual mecanismo de las convocatorias. 

(b) Continuación de las Solicitudes de Estrategias Nacionales (NSA’s por sus siglas en inglés)

(c) Interrupción del Mecanismo de Continuación del Financiamiento

El Secretariado del Fondo Mundial producirá materiales de solicitud y guía muy claras que formarán un plan integral de comunicaciones para explicar los cambios, los mismos que se diseminarán antes de la fecha límite de presentación. 

NOTICIAS DE LA DELEGACION 
1. 
Liderazgo del Bloque de Implementadores 

Durante la reunión previa, el bloque de Implementadores eligió a la Srta. Morolake Odetoyinbo como presidenta para el año que viene. Además, La Delegación de las Comunidades realizará esfuerzos tendientes a fortalecer la voz del bloque de Implementadores en la labor de la Junta  Directiva del Fondo Mundial así como a coordinar las respuestas para que reflejen las necesidades de dicho Bloque mientras que equilibran la necesidad de trabajar de manera holística.
La Srta. Morolake Odetoyinbo recibirá el apoyo de los vice presidentes, Sr. Karlo Boras – Miembro de la Junta Directiva de la Delegación de ONGs de Países en Desarrollo – y Dra. Agnes Binagwaho – Secretaria Permanente del Ministerio de Salud de Ruanda perteneciente a la Delegación de África del Este y Sur. 

2. 
Participación en la Incidencia para la Movilización de Recursos del Fondo Mundial  

La Delegación de las Comunidades también estará liderando los esfuerzos para la movilización de recursos que sean puestos en marcha por el Secretariado del Fondo Mundial. Los objetivos principales de este rol serán:

· Fortalecimiento de la cooperación y coordinación con defensores y socios en países desarrollados y en vías de desarrollo:

· Apoyo a las ONG en la implementación de actividades de incidencia.

· Expansión de la red de colaboradores en los Sectores Constituyentes Implementadores que participan en las actividades de Movilización de Recursos para el Fondo Mundial.

Las discusiones relativas a que la Delegación de las Comunidades tenga una voz más enérgica en los esfuerzos de reaprovisionamiento del Fondo Mundial se encuentran en marcha y estas serán organizadas por el Punto Focal de Comunicación (PFC) que cuenta con el apoyo del Secretariado del Fondo Mundial y socios identificados. 
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� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP7 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.  


� Los diez sectores constituyentes del Bloque Implementador son: Comunidades, ONG de Países en Desarrollo, ONG de Países Desarrollados, Delegaciones de África del Este y del Sur, Europa del Este, Región Mediterránea Oriental, América Latina y el Caribe, Sureste Asiático, África Occidental y Central and Región Pacífico Occidental.


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP11 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP9 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP12 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP21/22/23 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B18/DP7 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/18/GF-BM18-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/18/GF-BM18-DecisionPoints_en.pdf�. 


� Información general sobre el servicio AMFm, consultar en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/en/amfm" �www.theglobalfund.org/en/amfm�


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP25 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.


� Estos países son Camboya, Madagascar, Níger, Tanzania y Zanzíbar en la Categoría 1, y Ghana, Kenia, Nigeria, Ruanda y Uganda en la Categoría 2.


� Categoría 1: Propuestas recomendadas para aprobación por el PRT, para las que el PRT no solicita aclaraciones o solicita únicamente aclaraciones menores que pueden ser tratadas durante las negociaciones de las subvenciones.


� Categoría 2: Propuestas recomendadas para aprobación por el PRT sujetas a que el solicitante responda de manera satisfactoria una serie de pedidos de clarificación por parte del PRT. 


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP29 at � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP30 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B20/DP19 en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/20/GF-BM20-DecisionPoints_en.pdf�.  


� Para mayor información sobre el punto de decisión, por favor consultar el Punto de Decisión GF/B18/DP31en � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/18/GF-BM18-DecisionPoints_en.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/18/GF-BM18-DecisionPoints_en.pdf� � HYPERLINK "http://www.theglobalfund.org/documents/board/18/GF-BM18-DecisionPoints_es.pdf" �http://www.theglobalfund.org/documents/board/18/GF-BM18-DecisionPoints_es.pdf�   


� Sin embargo debe notarse que, desde la introducción de esta propuesta,  algunos países ya han iniciado la fusión de subvenciones por RP por enfermedad. 





